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ANEXO II
CUADRO DE EXCLUSION MEDICA

1. Talla.
Estatura mínima: 1,70 metros los hombres y 1, 65 metros

las mujeres.

2. Obesidad-delgadez.
Obesidad o delgadez manifiestas que dificulten o inca-

paciten para el ejercicio de las funciones propias del cargo.
Indice de Masa Corporal (IMC) no inferior a 18,5 ni supe-

rior a 29,9, considerando el IMC como la relación resultante
de dividir el peso de la persona expresado en kilos por el
cuadrado de la talla expresado en metros.

En los aspirantes que posean un IMC comprendido entre
25 y 29,9, ambos inclusive, se realizará una medición del
perímetro abdominal a la altura del ombligo. Este perímetro
no será superior en ningún caso a 102 centímetros en los
hombres o a 88 centímetros en las mujeres.

3. Ojo y visión.
3.1. Agudeza visual sin corrección inferior a los dos tercios

de la visión normal en cada uno de los ojos.
3.2. Desprendimiento de retina.
3.3. Patología retiniana degenerativa.
3.4. Hemianopsias y alteraciones campimétricas.
3.5. Discromatopsias.
3.6. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de

los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza visual.

4. Oído y audición.
4.1. Agudeza auditiva que suponga una pérdida entre

1.000 y 3.000 hertzios a 35 decibelios o de 4.000 hertzios
a 45 decibelios. Asimismo no podrá existir una pérdida auditiva
en las frecuencias conversacionales igual o superior a 30
decibelios.

4.2. Cualquier otro proceso patológico que, a juicio de
los facultativos médicos, dificulte de manera importante la agu-
deza auditiva.

5. Aparato digestivo.
5.1. Cirrosis hepática.
5.2. Hernias abdominales o inguinales.
5.3. Pacientes gastrectomizados, colostomizados o con

secuelas postquirúrgicas que produzcan trastornos funcio-
nales.

5.4. Enfermedad inflamatoria intestinal (enfermedad de
Crhon o colitis ulcerosa).

5.5. Cualquier otro proceso digestivo que a juicio de los
facultativos médicos dificulte el desempeño del puesto de
trabajo.

6. Aparato cardio-vascular.
6.1. Hipertensión arterial, no debiendo sobrepasar en

reposo los 140 mm/Hg de presión sistólica, y los 90 mm/Hg
de presión diastólica.

6.2. Insuficiencia venosa periférica.
6.3. Cualquier otra patología o lesión cardio-vascular que,

a juicio de los facultativos médicos, puedan limitar el desem-
peño del puesto de trabajo.

7. Aparato respiratorio.
7.1. Asma bronquial.
7.2. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica.
7.3. Neumotórax espontáneo recidivante.
7.4. Otros procesos del aparato respiratorio que, a juicio

de los facultativos médicos, dificulten el desarrollo de la función
policial.

8. Aparato locomotor.
Alteraciones del aparato locomotor que limiten o dificulten

el desarrollo de la función policial, o que puedan agravarse,

a juicio de los facultativos médicos, con el desempeño del
puesto de trabajo: Patología ósea de extremidades, retracciones
o limitaciones funcionales de causa muscular o articular, defec-
tos de columna vertebral y otros procesos óseos musculares
y articulares.

9. Piel.
9.1. Cicatrices que produzcan limitación funcional.
9.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

10. Sistema nervioso.
10.1. Epilepsia.
10.2. Migraña.
10.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

11. Trastornos psiquiátricos.
11.1. Depresión.
11.2. Trastornos de la personalidad.
11.3. Psicosis.
11.4. Alcoholismo, drogodependencias a psicofármacos

o a sustancias ilegales.
11.5. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten el desarrollo de la función policial.

12. Aparato endocrino.
12.1. Diabetes.
12.2. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

13. Sistema inmunitario y enfermedades infecciosas.
13.1. Enfermedades transmisibles en actividad.
13.2. Enfermedades inmunológicas sistémicas.
13.3. Otros procesos patológicos que, a juicio de los facul-

tativos médicos, dificulten o limiten el desarrollo de la función
policial.

14. Patologías diversas.
Cualquier enfermedad, síndrome o proceso patológico

que, a juicio de los facultativos médicos, limite o incapacite
al aspirante para el ejercicio de la función policial.

Para los diagnósticos establecidos en este Anexo se ten-
drán en cuenta los criterios de las Sociedades Médicas de
las especialidades correspondientes.

Todas estas exclusiones se garantizarán con las pruebas
complementarias necesarias para el diagnóstico.

Alhaurín de la Torre, 23 de agosto de 2004.- El Alcalde,
Joaquín Villanova Rueda.

AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA

ANUNCIO de bases.

Don Jesús Avelino Menéndez Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Salobreña (Granada).

Hago saber: Que mediante Decreto de la Alcaldía de fecha
20 de octubre de 2003 se aprueba la convocatoria para cubrir
en propiedad dos plazas de Oficiales de Obra cuya provisión
se rige por las siguientes bases:

BASES QUE REGIRAN EN LA PROVISION DE DOS PLAZAS DE
OFICIALES DE OBRAS DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

1. Convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión,

mediante concurso-oposición de dos plazas vacantes en la
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plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, pertenecientes
a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Clase Personal de Oficios, Categoría Oficiales (Gru-
po D) para el Area de Obras, incluida en la última Oferta
de Empleo Público de 2004, aprobada por Decreto de la Alcal-
día de fecha 28 de mayo de 2004 y publicada en el BOE
núm. 177, de 23 de julio de 2004.

1.2. El proceso selectivo se regirá por las presentes bases.
Para lo no previsto en las mismas le será de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, R.D.
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las Reglas
Básicas y programas mínimos a los que ha de ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Admi-
nistración Local y normas del Estado en materia de selección
del Personal.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de los procesos

selectivos los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español/a.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

de Formación Profesional de 1.er grado o equivalente, en la
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia judicial firme.

f) No estar incurso en causa de incompatibilidad según
lo dispuesto en Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

3. Instancias y documentación.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas cursarán su solicitud, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos establecidos en la base segunda
de esta convocatoria.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente
del Ilmo. Ayuntamiento de Salobreña y se presentarán en el
Registro General en cualquiera de las formas contempladas
en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
20 días naturales contados a partir del siguiente a la publi-
cación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial
del Estado.

3.3. Las solicitudes vendrán acompañadas de justificante
de haber ingresado los derechos de examen y fotocopias com-
pulsadas de los méritos a valorar en la fase de concurso, que
habrán de relacionarse en la instancia de solicitud.

3.4. Los derechos de examen serán de 18 euros. Su
cuantía se ingresará en la Tesorería Municipal o bien mediante
giro postal o telegráfico. Las tasas satisfechas en concepto
de examen no serán devueltas cuando los candidatos resulten
excluidos en listas definitivas por errores imputables a los inte-
resados y no subsanados.

3.5. Quedará exento del abono de los derechos de examen
el personal que preste sus servicios en el Ayuntamiento de
Salobreña por aplicación del Acuerdo Regulador del Personal
de este Ayuntamiento.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias

la Alcaldía dictará Resolución, en el plazo de un mes, decla-
rando aprobadas las listas provisionales de aspirantes admi-
tidos y excluidos con indicación de las causas de exclusión,
lugar de exposición de dichas listas y plazo para subsanación
de errores. La Resolución será publicada en el BOP y tablón
de anuncios del Ayuntamiento de Salobreña.

4.2. Transcurrido el plazo de subsanaciones, la Alcaldía
dictará Resolución aprobando las listas definitivas, designando
los miembros del tribunal e indicará el lugar, fecha y hora
de realización del primer ejercicio. A la Resolución se dará
publicidad mediante la inserción de Edictos en el Boletín Oficial
de la Provincia.

4.3. Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de 2 meses a partir
de la publicación de la Resolución.

5. Tribunales.
5.1. El Tribunal tendrá la siguiente composición, de con-

formidad con lo dispuesto en el R.D. 896/91, de 7 de junio:

- Presidente: El de la Corporación o miembro en quien
delegue.

- Vocales: Un Concejal de la Corporación perteneciente
al equipo de gobierno municipal. Un representante de la Junta
de Andalucía, un representante de la Junta de Personal y
un funcionario del grupo D o superior, o miembros en quienes
deleguen.

- Secretario: El Secretario de la Corporación o en su defec-
to un funcionario del Ayuntamiento.

5.2. Todos los Vocales y los suplentes que se designen,
deberán poseer igual o superior titulación a la exigida para
la plaza.

5.3. Los Tribunales de selección no podrán constituirse
ni actuar sin la presencia de, al menos, la mitad más uno
de sus miembros titulares o suplentes. El Tribunal podrá reca-
bar la colaboración de técnicos que actuarán con voz y sin
voto.

5.4. Los miembros del Tribunal están sometidos a las
causas de abstención y recusación de las reguladas en la
Ley de Régimen Jurídico y del Procedimiento Administrativo
Común.

6. Desarrollo de las pruebas.
6.1. La fecha, hora y lugar en que darán comienzo las

pruebas serán anunciados, al menos, con 10 días de ante-
lación mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
y tablón de edictos de la Corporación. Entre prueba y prueba
mediará un plazo no inferior a 72 horas.

6.2. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos quienes no comparezcan salvo en los
casos debidamente justificados y libremente apreciados por
el Tribunal. En aquellos ejercicios que no puedan ser realizados
conjuntamente, el orden de actuación de los opositores se
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «Z», en su defecto, comenzará el aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra «A», o siguientes letras en su
caso.

6.3. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de cele-
bración de las respectivas pruebas en el BOP. Estos anuncios
deberán hacerse públicos por el Tribunal en el tablón de anun-
cios de este Ayuntamiento o en los locales donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores.

7. Proceso selectivo.
1. Fase de concurso: Se valorará con arreglo al siguiente

baremo.
Experiencia: (máximo 3 puntos).
- Por cada seis meses completos de servicios prestados

en cualquiera de las Administraciones Públicas en puesto de
igual categoría al que se opta: 0,5 puntos.

- Por cada seis meses completos de servicios prestados
en empresa privada acreditados mediante contrato laboral en
igual categoría al que se opta: 0,2 puntos.
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2. Fase de la oposición.
Primer ejercicio: De carácter eliminatorio consistente en

contestar un cuestionario comprensivo de veinte preguntas,
con respuestas alternativas, sobre materias contempladas en
el temario que se inserta al final de estas bases como Anexo.
Cada pregunta contestada acertadamente se valorará en 0,5
puntos siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos para
superarlo. Cada error se penalizará con 0,10 puntos.

Tiempo máximo: Una hora.
Segundo ejercicio: De carácter eliminatorio y consistirá

en la realización de un caso práctico seleccionado por el Tri-
bunal y relacionado con las funciones de la plaza a cubrir.
Se valorarán las aptitudes y capacidad profesional de los aspi-
rantes. El ejercicio se calificará por cada miembro del Tribunal
entre cero y diez puntos, siendo la nota final la media aritmética
de las puntuaciones emitidas por cada miembro del Tribunal,
despreciándose aquéllas que difieran en más de dos puntos
de la media. Será necesario obtener un mínimo de 5 puntos
para superarlo. Tiempo máximo para su desarrollo: Media hora.

- La puntuación de la fase de oposición será la media
de la obtenida en cada uno de los ejercicios.

- La calificación final de los aspirantes vendrá determi-
nada por la media de los puntos obtenidos en cada una de
las fases.

8. Listas de aprobados, presentación de documentos y
nombramiento de funcionarios de carrera.

8.1. Una vez terminada la calificación de los aspirantes,
el Tribunal hará público en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento la relación de aprobados, por orden de puntuación,
no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas.
Igualmente elevarán las respectivas propuestas a la Presidencia
de la Corporación para que efectúe el nombramiento.

8.2. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde
la publicación en el tablón de edictos del acta, el aspirante
aprobado deberá presentar en el Ayuntamiento los documentos
que acrediten los requisitos señalados en la base 2.1.

8.3. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Alcaldía elevará a definitiva la propuesta de nombra-
miento. El aspirante nombrado deberá tomar posesión en el
plazo de 30 días naturales, contados a partir de la fecha de
notificación del nombramiento. El aspirante que dentro del
plazo concedido no tomara posesión de su cargo, sin causa
justificada, decaerá en todos sus derechos.

9. Base final.
La convocatoria, sus bases, y cuantos actos administra-

tivos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados en la forma esta-
blecida por la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

GRUPO I (MATERIAS COMUNES)

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Principios
generales, características y estructura.

Tema 2. El Gobierno.
Tema 3. El Poder Legislativo.
Tema 4. El Poder Judicial.
Tema 5. La Corona.
Tema 6. Organización territorial del Estado. Los Estatutos

de Autonomía.
Tema 7. Organización y funcionamiento de la Adminis-

tración Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno.
La Junta de Gobierno Local. Organos complementarios.

Tema 8. La función pública local: Concepto. Clases.
Adquisición y pérdida de la condición de funcionarios. Dere-
chos, deberes e incompatibilidades de los funcionarios públi-
cos locales.

GRUPO II (MATERIAS ESPECIFICAS)
Tema 9. Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.
Tema 10. Obras en la vía pública. Señalización.
Tema 11. Organización de obra. Preparación del equipo.

Replanteo. Material a emplear. Fases de desarrollo. Condi-
ciones de seguridad, etc.

Tema 12. Enumeración y características esenciales de
las diferentes categorías de niveles en la construcción: Maestro,
Encargado, Ayudante, Oficial, Operario.

Tema 13. Interpretación de planos, Ejecución de replanteo
en cada fase de obra.

Tema 14. Herramientas en la construcción. Tipo, cono-
cimiento y manejo.

Tema 15. Maquinaria en la construcción. Condiciones
de seguridad.

Tema 16. Funciones del oficial de obras. Relación con
la dirección técnica. Relación con los gremios.

Tema 17. Acopio de material y herramienta. Organización
y mantenimiento.

Tema 18. El mantenimiento de redes de abastecimiento,
saneamiento y pluviales.

Tema 19. Empresas colaboradoras en Obras municipales:
Organización y control.

Tema 20. Actuaciones en redes de saneamiento, abas-
tecimiento y electricidad.

Salobreña, 18 de agosto de 2004.- El Alcalde, Jesús
Avelino Menéndez Fernández.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

ANUNCIO de información pública de la modifi-
cación de la concesión administrativa otorgada
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 26 de
junio de 1985, al Ayuntamiento de Fuengirola, para
la construcción y explotación de una zona de embar-
caciones deportivas en el Puerto de Fuengirola, tm
de Fuengirola (Málaga). (PD. 2916/2004).

La Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en adelante
EPPA, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de la Junta de Andalucía, ha resuelto iniciar procedimiento
para la modificación de la concesión administrativa otorgada,
y consistente en:

1. La modificación de la delimitación de superficies de
la actual configuración de la Zona de Servicio del Puerto
de Fuengirola, para su adecuación a los usos y alineaciones
del Plan Especial de Ordenación Interior del Puerto Depor-
tivo de Fuengirola.

2. La construcción y ejecución de cerramientos en las
zonas destinadas a Marina Seca y Varadero.

3. La construcción de módulo de contenedores en parcela
destinada a Marina Seca.

4. El desmontaje y retirada del vallado, acerados y jar-
dineras en parcela objeto de exclusión de la actual configu-
ración de la Zona de Servicio del Puerto Deportivo de
Fuengirola.

Esta Entidad, en cumplimiento a lo dispuesto en el art.
77 de la Ley 22/88, de Costas, y arts. 146.8 y 156 del
R.D. 1471/89, Reglamento General de Costas, somete a infor-
mación pública el documento denominado «Anteproyecto de
Actuación General y Proyecto Básico de Cerramiento de Marina
Seca del Puerto Deportivo de Fuengirola», suscrito en agosto
de 2004 por el Ingeniero Industrial don Francisco Moreno
Jiménez.

El plazo de exposición a información pública es de 20
días hábiles contados desde el día siguiente al de inserción
del presente anuncio en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía».


